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- Personal Directivo de sociedades mercantiles y organismos autónomos del grupo 2: 
Retribuciones máximas equiparables a los Directores Generales de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

- Personal Directivo de sociedades mercantiles y organismos autónomos del grupo 3: 
Retribuciones máximas equiparables a los Secretarios Técnicos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

 
CUARTO. Adaptación del régimen retributivo y contractual de los órganos directivos y 
contratos de alta dirección de los organismos autónomos y sociedades mercantiles 
íntegramente municipales 
 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, los contratos del 
personal directivo de los organismos autónomos y sociedades mercantiles íntegramente 
municipales estarán sometidos a la relación laboral de carácter especial de alta dirección. 
 
La adaptación de su régimen retributivo no podrá producir incremento alguno de sus retribuciones 
finales, en relación a su situación anterior. 
 
Para los contratos que superaran las retribuciones máximas contempladas en este acuerdo se 
establece un complemento anual personal transitorio (CPT). Dicho complemento personal 
transitorio será absorbido por cualquier mejora retributiva posterior.  
 
QUINTO. Adaptación de estatutos. 
De conformidad con lo establecido en el párrafo 6 de la disposición duodécima de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local , las entidades del sector público local 
de la Ciudad Autónoma de Melilla adoptarán las medidas necesarias para adaptar sus estatutos 
o normas de funcionamiento interno a lo previsto en dicha Ley y este acuerdo en el plazo máximo 
de tres meses contados desde la comunicación de la clasificación.  
 
Igualmente y en el citado plazo, se efectuarán las modificaciones necesarias para adaptar los 
actuales contratos del personal directivo a la relación laboral de carácter especial de alta 
dirección señalada en el Estatuto Básico del Empleado Público, la estructura y cuantía de las 
retribuciones fijadas, y las atribuciones o funciones de los puestos.”  
 
De conformidad con los artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOME num 236, de 2 de octubre), y 93 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extra num. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo del 
Pleno de la Asamblea de Melilla, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de 
reposición a interponer ante la propia Asamblea de Melilla en el plazo de un mes a partir de su 
publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 
jurisdicción contencioso administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la 
publicación o notificación. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento. 
 

Melilla, 11 de noviembre de 2021, 
El Secretario P.A. El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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